
 
 
 
 

 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 
 

RESOLUCIÓN DE COMISION ORGANIZADORA Nº 125-2020-UNDC 
 

San Vicente de Cañete, 30 de octubre de 2020 
 

 

VISTOS: Informe nº 111-OC- UNDC 2020 de fecha  29.10.2020, y;  

 

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 18º de la Constitución Política del Estado 
Peruano y artículo 8° de la Ley nº 30220 - Ley Universitaria, la Universidad Nacional de 
Cañete es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Se rige por su estatuto, instrumento que ha sido elaborado bajo el respeto 
irrestricto de la Constitución, Ley Universitaria y demás normas concordantes; 
 
Que, mediante Informe nº 111-OC- UNDC 2020 de fecha  29.10.2020, la Oficina de 
Comunicaciones, remite la Memoria Anual 2019 para su respectiva aprobación; 

 
Estando las consideraciones expuestas en la presente resolución; y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución, Ley Universitaria n° 30220, Resolución Viceministerial n° 088-
2017- MINEDU, Estatuto de la UNDC y a lo acordado por la Comisión Organizadora en Sesión 
Ordinaria de fecha 30 de octubre de 2020;  

 
La Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Cañete;  
 
RESUELVE:  
 
ARTÍCULO ÚNICO: APROBAR la Memoria Anual 2019 de la Universidad Nacional de 

Cañete, que consta de 156 folios que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, CÚMPLASE 
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